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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

39003 Resolución de la Autoridad Portuaria de Málaga por la que se anuncia
la formalización del contrato de "Acondicionamiento estructural de la
viga cantil e instalación de nuevas defensas y puntos de atraque en el
muelle de levante y ADL del puerto de Málaga".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 50-23-22-O.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertomalaga.com.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Acondicionamiento estructural de la viga cantil e instalación de

nuevas defensas y puntos de atraque en el  muelle de levante y ADL del
puerto de Málaga.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45240000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado,

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante de la
Autoridad Portuaria de Málaga.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28/09/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.980.000,00 euros. Importe total:
2.395.800,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19/03/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 15/05/2018.
c) Contratista: Ferrovial Agromán, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.545.008,58 euros. Importe

total: 1.869.460,38 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa en

función de criterios objetivos.

Málaga,  23  de  julio  de  2018.-  El  Presidente  de  la  Autoridad Portuaria  de
Málaga,  Paulino  Plata  Cánovas.
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